
AUTORIDADES

DIRECCIÓN BOLETÍN OFICIAL
Santa Fe 1246 - N3300HYD - Posadas - Misiones

TEL/FAX: (0376) 4447021
boletin_oficial@misiones.gov.ar

www.boletin.misiones.gov.ar

Lic. HUGO MARIO PASSALACQUA
Gobernador

C.P.N. LUCAS ROMERO SPINELLI 
Vicegobernador

Sr. HÉCTOR RICARDO LLERA
Ministro de 

Coordinación General de Gabinete
Dr. MARCELO GABRIEL PÉREZ

Ministro de Gobierno
Sr. RAMIRO BERNARDO ARANDA 

Ministro de Educación,
Ciencia y Tecnología

Sr. JOSÉ MARTÍN SCHUAP
Secretario de Estado de Cultura

Sr. ALDO FACUNDO STEINHORST
Ministro de Deportes

Dr. HÉCTOR JAVIER GONZÁLEZ
Ministro de Salud Pública

Fcto. ESTEBAN SAMUEL LÓPEZ
Secretario de Estado de Prevención 
de Adicciones y Control de Drogas

C.P.N. ADOLFO SAFRÁN
Ministro de Hacienda,

Finanzas, Obras y Servicios Públicos
Ing. ÁNGEL PAOLO QUINTANA 

Secretario de Estado de Energía 
Sr. FEDERICO RAÚL FACHINELO

Ministro de Industria
Sra. MARTA ISABEL FERREIRA

Secretaria de Estado de Agricultura Familiar
Arq. MARTÍN ANTONIO RECAMAN 

Ministro de Ecología y
Recursos Naturales Renovables

Sra. LILIANA MABEL RODRÍGUEZ 
Ministra de Acción Cooperativa, 
Mutual, Comercio e Integración

Dra. SILVANA ANDREA GIMENEZ
Ministra de Trabajo y Empleo

Sr. FERNANDO ANÍBAL MEZA 
Ministro de Desarrollo Social,

la Mujer y la Juventud
Dra. KARINA ALEJANDRA AGUIRRE

Ministra de Derechos Humanos
Lic. FACUNDO LÓPEZ SARTORI

Ministro del Agro y la Producción
Dr. JOSÉ MARÍA ARRÚA

Ministro de Turismo
Sr. JOSÉ GERVASIO MALAGRIDA

Secretario de Estado de Cambio Climático
Dr. HUGO ANDRÉS AGUIRRE

Subsecretario Legal y Técnico
Dr. FERNANDO LUIS IACONO

Director del Boletín Oficial

Todas las publicaciones que se realizan en el Boletín Oficial 
deben ser tenidas por auténticas y por consiguiente no ne-
cesitan ratificación alguna.

LEY IV - Nº 1 - APARECE LOS DÍAS HÁBILES
República Argentina

AÑO LXVII  Nº 16163          POSADAS, LUNES 29 DE JULIO DE 2024                 EDICIÓN DE 14 PÁGINAS

Decretos Sintetizados N°s.:  
983, 987, 991 y 992....................................... Pág.   2 a  7.
Sociedades:................................................... Pág. 8 a 11.
Edictos:......................................................... Pág. 11 y 12.
Convocatorias: ............................................. Pág.   13 y 14.
Licitaciones: ................................................. Pág.   14.

SUMARIO



Pág. 2 BOLETÍN OFICIAL  Nº 16163 Posadas, Lunes 29 de Julio de 2024

PRIMERA SECCIÓN 
DECRETOS SINTETIZADOS

DECRETO N° 983 
POSADAS, 22 de Mayo de 2.024.- 
ARTÍCULO 1°.- APRUÉBASE la Contratación Directa con el Proveedor “MULTISERVI S.R.L.” C.U.I.T. N° 10-
68324807-6, para la provisión de 7.250 (siete mil doscientos cincuenta) módulos alimentarios, por el monto total 
de $ 104.864.000,00 (PESOS CIENTO CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CON 
00/100), con destino a las personas carenciadas que cuenten con alto grado de vulnerabilidad social de forma directa, 
y a través de las distintas Asociaciones Civiles sin Fines de Lucro, Organizaciones Comunitarias, Comedores Comu-
nitarios, y Voluntariado Comunitario que trabajan articuladamente con el Ministerio de Desarrollo Social, la Mujer y 
la Juventud, del Departamento Capital de la Provincia de Misiones, para el período de 30 (treinta) días posteriores a la 
aprobación del presente instrumento legal, encuadrando el procedimiento en el Artículo 85° ap. 3) inc. d), o) y último 
párrafo de la Ley VII - N° 11 (antes Ley 2.303) de Contabilidad, y APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares, que forma parte, como ANEXO, del presente instrumento.- 
ARTÍCULO 2°.- AUTORÍZASE a la Dirección del Servicio Administrativo de Desarrollo Social a proceder a la li-
quidación y pago de lo dispuesto en el artículo anterior, previa recepción de conformidad, y libramiento de la Orden 
de Provisión y del Acta de Recepción correspondientes, y declinar el cargo a la partida que se indica a continuación: 
05-01-0-01-4-30-1-03-031-03160-0-01 - Otras Políticas Sociales, del presupuesto vigente.- 
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DECRETO N° 987 
POSADAS, 22 de Mayo de 2.024.- 
ARTÍCULO 1°.- CONCÉDESE un subsidio por la suma de $ 2.500.000,00 (PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS 
MIL CON 00/100), a favor del OBISPADO DE POSADAS, Decretos N° 584/57, 1206/2.000, con domicilio legal en 
la calle Félix de Azara N° 1.604, Posadas - Misiones, destinado a solventar los gastos de pago de mano de obra varias; 
adquisición de materiales de construcción, caños, canaletas, pinturas y toda otra erogación que demanden las refaccio-
nes en la Parroquia Santa Rita, ubicada en la Avenida Monseñor De Andrea de nuestra Ciudad, con cargo de oportuna 
y documentada rendición de cuentas ante el Tribunal de Cuentas de la Provincia, con ajuste a las disposiciones legales 
reglamentarias vigentes.- 
ARTÍCULO 2°.- AUTORÍZASE a la Dirección del Servicio Administrativo de Gobernación y Fiscalía de Estado a 
proceder a la liquidación y pago de la suma de $ 2.500.000,00 (PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS MIL CON 
00/100), a favor de la Institución mencionada en el artículo anterior, con la finalidad de aplicar al destino consigna-
do en el epígrafe del presente Decreto, haciéndose el cargo al presupuesto vigente, codificación: 02-01-0-4-90-1-03-
031-03160 Aportes a Actividades no Lucrativas Código S.C.D. 0-01 Transferencias de la Unidad $ 1.000.000,00 y 
02-01-0-4-90-1-03-032-03260 Aportes a Actividades no Lucrativas Código S.C.D. 0-01 Transferencias de la Unidad 
$ 1.500.000,00.-

DECRETO N° 991 
POSADAS, 23 de Mayo de 2.024.- 
ARTÍCULO 1°.- RECONÓCESE Y REAPRÓPIESE al presente ejercicio financiero la suma de $ 1.756.000,00 (PE-
SOS UN MILLÓN SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL) a favor de la firma comercial “Comidas para llevar 
LA PALMERA” de Jorge Ramón Fernández C.U.I.T. N° 20-21305308-7, con domicilio en Calle Timbó entre Tucán y 
Picaflor C 103 San Vicente - Misiones, según Acta de Recepción N° 254/23 por la adquisición de (1.756) raciones de 
comidas diarias para los detenidos alojados en la Comisaría Seccional Primera San Pedro - UR XIV Misiones, durante 
el mes de Junio del año 2.023, según Factura N° 00005-00000107, encuadrando el procedimiento en la Ley VII - N° 11 
(antes Ley 2.303) Artículos 44° y 80°.- 
ARTÍCULO 2°.- AUTORÍZASE a la Dirección Servicio Administrativo de Policía y Servicio Penitenciario Provincial 
a proceder a la liquidación y pago de la suma aludida en el artículo anterior, a favor de la firma “Comidas para llevar LA 
PALMERA” de Jorge Ramón Fernández, con cargo de imputación a la siguiente partida: 03-02-0-2-10-1-01-012-01210 
del Presupuesto vigente.-

DECRETO N° 992 
POSADAS, 23 de Mayo de 2.024.- 
ARTÍCULO 1°.- RECONÓCESE, de legítimo abono la suma total de PESOS OCHENTA Y TRES MILLONES NO-
VECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES CON 58/100 ($ 83.999.673,58), a favor 
de la Cuenta Especial de Trabajos Carcelarios y Fondos de Reembolsos, Cuenta 40939/5 Banco Macro - Casa Central, 
en concepto de pago por Reconocimiento de gasto por 72.874 raciones suministradas durante el mes de FEBRERO 
del año 2.024, a la Población Penal y Personal de Servicio que cumple 24 Hs. de Guardia, de la totalidad de Unidades 
Penales, encuadrándose el procedimiento en lo establecido en el Artículo 44° de la Ley VII - N° 11 de Contabilidad 
(antes Ley 2.303).- 
ARTÍCULO 2°.- AUTORÍZASE, a la Dirección Servicio Administrativo de Policía y Servicio Penitenciario Provincial, 
a la liquidación y pago de la suma aludida en el artículo anterior, a favor de la Cuenta Especial de Trabajos Carcelarios 
y Fondos de Reembolsos, con cargo en la Partida Parcial Bienes de Consumo del Presupuesto Anual vigente del Ser-
vicio Penitenciario Provincial, conforme a la siguiente codificación N° 03-05-0-2-20-1-01-012-01210 del Presupuesto 
vigente.-
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SEGUNDA SECCIÓN 
SOCIEDADES

PLASTIMI SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
EDICTO: CESIÓN DE CUOTAS DE CAPITAL - MODIFICACIÓN DE ESTATUTO.
Instrumento privado de fecha 23/07/2.024.
CEDENTE: SERGIO BAUTISTA GUELMAN, CUIL 20-41935879-8, D.N.I. N° 41.935.879, soltero, nacido el 
23/09/1.999, domiciliado en Avenida Trincheras de San José número 1.505 de Posadas.
CESIONARIA: MILAGROS GUELMAN, CUIL 27-46979579-4, D.N.I. N° 46.979.579, soltera, nacida el 29/03/2.006, 
domiciliada en calle Ayacucho número 283 de 108 de Gualeguay, Entre Ríos.
Por instrumento privado de fecha 23 de Julio del año 2.024, SERGIO BAUTISTA GUELMAN, CEDIÓ a título de 
DONACIÓN GRATUITA a favor de MILAGROS GUELMAN, el DOMINIO PLENO de la cantidad de un mil ocho-
cientos doce (1.812) cuotas del capital social de la firma “PLASTIMI SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMI-
TADA”, CUIT 33-69809637-9, con sede social y domicilio legal y fiscal en Avenida Uruguay número 5.521 de ésta 
Ciudad de Posadas. En virtud de la cesión realizada, la Cláusula Cuarta del Contrato Social queda en consecuencia 
redactada de la siguiente manera:
“CUARTA: El Capital Social se fija en la suma de Pesos Siete Millones Doscientos Cincuenta Mil ($ 7.250.000), 
dividido en siete mil doscientos cincuenta (7.250) cuotas de Pesos Un Mil ($ 1.000,00) valor nominal cada una, total-
mente suscriptas e integradas por los socios, de la siguiente manera: 1) EDUARDO NICOLÁS GUELMAN, registra la 
NUDA PROPIEDAD de un mil ochocientos trece (1.813) CUOTAS del valor nominal Pesos un mil ($1.000,00) cada 
una, representativas de la suma de pesos un millón ochocientos trece mil ($ 1.813.000,00); 2) SOFÍA GUELMAN, 
registra la nuda propiedad de un mil ochocientos doce (1.812) cuotas del valor nominal Pesos Un Mil ($ 1.000,00) 
cada una, representativas de la suma de Pesos Un Millón Ochocientos Doce Mil ($ 1.812.000,00); 3) SERGIO BAU-
TISTA GUELMAN, posee el dominio pleno de un mil ochocientos trece (1.813) cuotas del valor nominal Pesos Un 
Mil ($ 1.000,00) cada una, representativas de la suma de Pesos Un Millón Ochocientos Trece Mil ($ 1.813.000,00); 
y MILAGROS GUELMAN, posee el DOMINIO PLENO de un mil ochocientos doce (1.812) cuotas del valor no-
minal Pesos Un Mil ($ 1.000,00) cada una, representativas de la suma de Pesos Un Millón Ochocientos Doce Mil ($ 
1.812.000,00). El usufructo de la cantidad de tres mil seiscientos veinticinco (3.625) cuotas del valor nominal Pesos 
Un Mil ($ 1.000,00) cada una expresada en los puntos 1) y 2) precedentes, representativas de la suma de Pesos Tres 
Millones Seiscientos Veinticinco Mil (3.625.000) es ejercido por el señor EDUARDO LUIS GUELMAN”. Sergio 
Bautista Guelman.-
PP126180 $7.380,00 V16163

SECADERO DON JOSÉ SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
EDICTO: INSCRIPCIÓN TARDÍA. Por disposición de la Dirección General de Personas Jurídicas y Registro Público, 
sito en la Av. Roque Pérez Nº 2.398, Segundo Piso, de la Ciudad de Posadas; hace saber por un día para su publicación 
por edicto en el Boletín Oficial, que en “EXPTE. N° 2399/2.023 CARATULADO SECADERO DON JOSÉ S.R.L. S/ 
RECONDUCCIÓN DE PLAZO”.
FECHA MODIFICACIÓN: 24/10/2.023.
DENOMINACIÓN: “SECADERO DON JOSÉ S.R.L.” - RECONDUCCIÓN DE PLAZO.
1- Modificación: Reforma del Contrato Social por Reconducción de Plazo: Clausula Segunda: La duración es de 10 
años contados a partir del 10/09/2.023.
INSCRIPTA: Bajo el Nº 65/03, Fs. 169/174, al Tomo XLIII, Expte. 50/03, Año 2.003.
DOMICILIO DE LA SEDE: En 9 de Julio, Laharrague, Montecarlo, Provincia de Misiones.
Dirección General de Personas Jurídica y Registro Público, Posadas, Misiones, 23 de Julio del 2.024.
PP126188 $2.520,00 V16163

SUITS SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA
EDICTO: Por instrumento privado, de fecha 25 de Junio de 2024 se constituyó la Sociedad por Acciones Simplificada 
denominada “SUITS S.A.S.”. 
DOMICILIO: En la Jurisdicción de la Provincia de Misiones, y sede social en la calle Ayacucho 1.376 planta baja de 
la Ciudad de Posadas.
SOCIOS: JORGE MAURICIO CARDOZO HUMMEL, D.N.I. Nº 31.471.678, CUIT Nº 20-31471678-8, de nacio-
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nalidad argentino, nacido el 10/06/1.985, estado civil soltero, de profesión comerciante, con domicilio en la calle 
Bermúdez Nº 4.248 P.B. “C” de la Ciudad de Posadas, Provincia de Misiones; JULIO ALEJANDRO ACOSTA, D.N.I. 
Nº 34.366.556, CUIT Nº 20-34366556-4, de nacionalidad argentino, nacido el 11/07/1.989, estado civil soltero, de 
profesión ingeniero electromecánico, con domicilio en la calle San Luis Nº 1.770 de la Ciudad de Posadas, Provincia 
de Misiones; y CRISTIAN EMANUEL DIAZ, D.N.I. Nº 27.991.727, CUIT Nº 20-27991727-9, de nacionalidad argen-
tino, nacido el 01/06/1.980, estado civil soltero, de profesión docente, con domicilio en la calle Suiza Nº 3281 Dpto. 2 
de la Ciudad de Posadas, Provincia de Misiones.
PLAZO DE DURACIÓN: 99 años.
OBJETO: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera del 
país a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, inter-
mediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, 
e inmateriales y la prestación de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) 
Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales 
y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo 
de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y 
constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en 
todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto 
jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la 
ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a 
personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o per-
mutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.
CAPITAL: $ 500.000,00 dividido en 200 acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 2.500 y un voto cada una, 
suscriptas por JORGE MAURICIO CARDOZO HUMMEL, la cantidad de 100 acciones ordinarias nominativas no 
endosables, de Pesos Dos Mil Quinientos valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción; JULIO ALEJAN-
DRO ACOSTA, la cantidad de 50 acciones ordinarias nominativas no endosables, de Pesos Dos Mil Quinientos valor 
nominal cada una y con derecho a un voto por acción; y CRISTIAN EMMANUEL DIAZ, la cantidad de 50 acciones 
ordinarias nominativas no endosables, de Pesos Dos Mil Quinientos valor nominal cada una y con derecho a un voto 
por acción. El capital se integra en dinero en efectivo en un 25%. 
ADMINISTRACIÓN: La administración y representación de la sociedad está a cargo de una o más personas humanas, 
socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) 
miembros. La administración de la sociedad tiene a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuera 
plural, los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Duran en el cargo por plazo indeter-
minado. Mientras la sociedad carezca de Órgano de Fiscalización deberá designarse, por lo menos, un Administrador 
Suplente. Durante todo el tiempo en el cual la sociedad la integre un único socio, éste podrá ejercer las atribuciones que 
la Ley le confiere a los Órganos Sociales, en cuanto sean compatibles, incluida la administración y representación legal. 
Cuando la administración fuere plural, las citaciones a reunión del órgano de administración y la información sobre el 
temario, se realizarán por medio fehaciente. También podrá efectuarse por medios electrónicos, en cuyo caso, deberá 
asegurarse su recepción. Las reuniones se realizarán en la sede social o en el lugar que se indique fuera de ella, pudiendo 
utilizarse medios que permitan a los participantes comunicarse simultáneamente entre ellos. Para la confección del Acta 
rigen las previsiones del tercer párrafo del Artículo 51 de la Ley Nº 27.349. Las resoluciones se adoptarán por mayoría 
absoluta de votos de los miembros presentes. Los administradores podrán autoconvocarse para deliberar sin necesidad 
de citación previa, en cuyo caso las resoluciones adoptadas serán válidas si asisten la totalidad de los miembros y el 
temario es aprobado por mayoría absoluta. Todas las resoluciones deberán incorporarse al Libro de Actas. Quien ejerza 
la representación de la sociedad obliga a ésta por todos los actos que no sean notoriamente extraños al objeto social.
ADMINISTRADORES: JULIO ALEJANDRO ACOSTA, D.N.I. Nº 34.366.556, con domicilio real en la calle San 
Luis Nº 1.770 de la Ciudad de Posadas, Provincia de Misiones, República Argentina, constituyendo domicilio especial 
en la calle San Luis Nº 1.770 de la Ciudad de Posadas, Provincia de Misiones, República Argentina. 
ADMINISTRADOR SUPLENTE: CRISTIAN EMANUEL DÍAZ, D.N.I. Nº 27.991.727, con domicilio en la calle Sui-
za Nº 3.281 Dpto. 2 de la Ciudad de Posadas, Provincia de Misiones, constituyendo domicilio especial en la sede social.
FISCALIZACIÓN: La sociedad prescinde de la Sindicatura. Los socios gozan del derecho que les acuerda el Artículo 
55 de la Ley 19.
FECHA DEL CIERRE DEL EJERCICIO ECONÓMICO: 31 de Diciembre. Julio Alejandro Acosta. Socio Administra-
dor. Díaz Cristian. Socio. Jorge Mauricio Cardozo Hummel. Socio.-
PP126189 $16.740,00 V16163
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QUINSOFT SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA
EDICTO: Mediante Acta de Reunión de Socios de fecha 23/07/2.024, el señor DIEGO MARTÍN MEICHTRY renunció 
al cargo de Administrador Suplente, designándose Administradora Suplente a ANA MARÍA ZAPPELLI, argentina, 
D.N.I. 26.871.805, CUIL 27-26871805-8, nacida el 3 de Noviembre de 1.978, casada, con domicilio real en Antártida 
Argentina N° 1.030, piso 10 Posadas, quien aceptó el cargo, constituyendo domicilio especial en la sede social. Auto-
rizada María Cecilia Pianesi - Notaria.-
PP126193 $1.260,00 V16163

DELIDRINKS SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA
EDICTO: Por disposición de la Dirección General de Personas Jurídicas y Registro Público de la Provincia de Misio-
nes, sito en Avenida Roque Pérez N° 2.398, 2do Piso, de la Ciudad de Posadas, se hace saber para su publicación en 
el Boletín Oficial por un día, la solicitud de registro público de la Sociedad por Acciones Simplificada denominada 
“DELIDRINKS S.A.S.”.
DOMICILIO: En la Jurisdicción de la Provincia de Misiones, y sede social en la calle Salta N° 2.209.
SOCIOS: PATRICIA ROXANA ROGOZZ, Documento Nacional de Identidad Nº 32.437.469, CUIT N° 27-32437469-
3, de nacionalidad argentina nativa, nacida el 11 de Junio de 1.986, profesión comerciante, estado civil soltera, con 
domicilio real en la calle Colón N° 1.940 Piso 14 B, Posadas, Misiones, Administrador Titular e IVÁN FERNANDO 
TORALES, Documento Nacional de Identidad N° 23.068.503, CUIT 20-23068503-8, de nacionalidad argentino nati-
vo, nacido el 20 de Noviembre de 1.972, con domicilio real en la calle Colón N° 1.940 Piso 14 B, Posadas, Misiones, 
Administrador Suplente.
PLAZO DE DURACIÓN: El plazo de duración de la sociedad será de 99 años, contados a partir de la fecha de su 
constitución. Dicho plazo podrá ser prorrogado por decisión de los socios. Asimismo, la sociedad podrá disolverse 
anticipadamente cuando sus socios así lo decidan.
OBJETO: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera del 
país a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, inter-
mediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, 
e inmateriales y la prestación de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) 
Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales 
y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo 
de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y 
constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en 
todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto 
jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la 
ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a 
personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o per-
mutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.
CAPITAL: Se fija en la suma de Pesos Quinientos Mil ($ 500.000) representado por quinientas mil (500.000) acciones 
ordinarias nominativas no endosables de valor. nominal Un Peso ($ 1,00) con derecho a 1 voto por acción, que los 
socios suscriben de la siguiente manera: ROGOZZ PATRICIA ROSANA con 250.000 acciones y TORALES IVÁN 
FERNANDO con 250.000 acciones.
FISCALIZACIÓN: La sociedad prescinde de la Sindicatura. Los socios gozan del derecho que les acuerda el Artículo 
55 de la Ley 19.550.
FECHA DEL CIERRE DEL EJERCICIO ECONÓMICO: 31 de marzo de cada año. Posadas, Misiones, 24 de Julio 
2.024.-
PP126196 $9.540,00 V16163

ESPEB SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA
EDICTO: AVISO DE CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD. Por instrumento público, de fecha 15 de Diciembre de 2.023 
se constituyó la Sociedad por Acciones Simplificada denominada “ESPEB S.A.S.” con inscripción tardía. 
DOMICILIO: Lavalle 3.831 en la Jurisdicción de la Provincia de Misiones, y sede social en la calle Lavalle 3.831 de 
la Ciudad de Posadas Misiones.
SOCIO ADMINISTRADOR: Don BÁEZ VÍCTOR ÁNGEL titular del D.N.I. Nº 16.259.814 CUIT 20-16259814-8 de 
nacionalidad argentino, nacido el 02 de Febrero de 1.963, estado civil soltero, de profesión comerciante, con domicilio 
en la calle Lavalle 3.831., Localidad de Posadas, Provincia de Misiones, quien resuelve constituir una Sociedad por 
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Acciones Simplificada que se regulará conforme a lo establecido por la Ley 27.349 y supletoriamente por la Ley Ge-
neral de Sociedades Nº 19.550.
PLAZO DE DURACIÓN: 99 años.
OBJETO: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera del 
país a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, inter-
mediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, 
e inmateriales y la prestación de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) 
Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales 
y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo 
de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y 
constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en 
todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto 
jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la 
ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a 
personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o per-
mutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.
CAPITAL:  El capital social se fija en la suma de Pesos Quinientos Ochenta y Cinco Mil Setecientos Noventa ($ 
585.790) representado por quinientos ochenta y cinco mil setecientos noventa  (585.790) acciones ordinarias nominati-
vas no endosables de valor nominal Pesos Uno ($ 1,00) con derecho a 1 voto por acción. El capital social se integra en 
un veinticinco por ciento (25%) en dinero efectivo, acreditándose tal circunstancia mediante comprobante de depósito 
en el Banco Macro S.A.
ADMINISTRACIÓN: Designar como administrador a BÁEZ VÍCTOR ÁNGEL D.N.I. 16.259.814 CUIT, Nº 20-
16259814-8, de nacionalidad argentino nacido el 02 de Febrero de 1.963, profesión comerciante, estado civil soltero, 
con domicilio real en la calle Lavalle 3.831 de la República Argentina, constituyendo domicilio especial en la calle 
Lavalle 3.831. Administrador Suplente a: GONZALES SANABRIA SONIA MICAELA, D.N.I. Nº 95.460.688, CUIT 
27-95460688-6 de nacionalidad Paraguaya, nacida el 26 de Noviembre de 1.995, con domicilio real en la calle Ramón 
Domínguez 2.373 de la Ciudad de Posadas Misiones quien acepta el cargo que le ha sido conferido, constituyendo 
domicilio especial en la sede social.
FECHA DEL CIERRE DEL EJERCICIO ECONÓMICO: 31 de Diciembre. La Administración.-
PP126199 $9.720,00 V16163

EDICTOS

EDICTO: El Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y de Familia de la 5ta. Circunscripción 
Judicial de la Provincia de Misiones, sito en calles Ri-
cardo Balbín y Juan XXIII de la Ciudad de San Vicen-
te, Misiones, a cargo del Juez Dr. Juan Ángel Espinosa, 
Secretaría Nº 3, CITA y EMPLAZA al Sr. BENNESCH 
MATÍAS ALEJANDRO D.N.I. Nº 30.717.514, para que 
en el plazo de cinco (05) días comparezca a estar a dere-
cho, en los autos caratulados: “EXPTE. Nº 14792/2.023 
KUR ALICIA ESTER EN REPRESENTACIÓN DE SU 
HM BKCN C/ BENNESCH MATÍAS ALEJANDRO S/ 
ALIMENTOS”, bajo apercibimiento de nombrar Defen-
sor de Ausentes, en la forma y fines establecidos en el 
Art. 147 y 148 del C.P.C.C.F. y V.F. Publíquese por tres 

(03) días en el Boletín Oficial y en un diario de amplia 
difusión de la Provincia de Misiones, República Argen-
tina. San Vicente, Misiones, 05 de Julio de 2.024. Dra. 
Florencia Denysse Martínez. Secretaria.-
PP126169 $8.100,00 E16161 V16163

EDICTO: El Sr. Juez Dr. Gastón Andre Navarre, Juez a 
cargo del Juzgado en lo Civil, Comercial y Laboral N° 1 
de la IV Circ. Jud. de Mnes., sito en Avda. Culmey 240 
de la Ciudad de Puerto Rico, Mnes., en autos: “EXPTE. 
90.339/2.024 PREVENCIÓN ART S.A. C/ SCHMIDT 
FÁTIMA ELIZABETH S/ ACCIONES DE PAGO POR 
CONSIGNACIÓN”, EMPLAZANDO a estar a derecho 
por el término de cinco días, a quien o quienes se consi-
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deren con derecho respecto a los presentes autos y acredi-
ten su condición de derechohabientes respecto al causan-
te DARÍO CABRERA, titular del D.N.I. N° 42.086.175. 
A tal fin publíquese edicto en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación provincial por el término de dos (2) 
días. Puerto Rico, Mnes., 22 de Julio del 2.024. Joaquín 
Kürten. Secretario.-
PP126174 $4.680,00 E16162 V16163

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial N° 4, a cargo de la Dra. María Eugenia Ba-
rrionuevo, Secretaría Única, Primera Circunscripción 
Judicial, sito en Av. Sta. Catalina N° 1.735 pta. baja, 
Palacio de Justicia, Posadas, en autos de “EXPTE. N° 
140185/2.023 LÓPEZ JORGE WALTER S/ SUCESO-
RIO”, CITA y EMPLAZA a herederos y/o acreedores del 
causante LÓPEZ JORGE WALTER D.N.I. 94.743.223, 
en el período de 30 (treinta) días, contados desde la úl-
tima publicación. Publíquese por el término de tres (3) 
días, en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor 
circulación. Posadas, Misiones, 05 de Julio de 2.024. 
Fdo. Dra. María Eugenia Barrionuevo Juez de 1° Ins-
tancia Civil y Comercial N° 4. Dr. Facundo Briñoccoli. 
Secretario.-
PP126176 $6.480,00 E16162 V16164

EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 6, Secreta-
ría Única de la Primera Circunscripción de la Provincia 
de Misiones, sito en avenida Santa Catalina N° 1.735 
2° piso - Posadas, CITA a estar a derecho por el térmi-
no de cinco (5) días a los Sres. DAL LAGO RICIOT-
TI, JUANA THOME DEJON y Sr. RICARDO JUSTO 
MOLA y/o herederos o quien resulte parte interesada 
y/o quien se considere con derechos sobre el inmueble 
determinado como: Lote 14 de la Chacra 205, Manzana 
K, Paraje La Laguna, Ciudad de Posadas, Departamento 
Capital, Provincia de Misiones, Municipio Posadas, con 
Nomenclatura Catastral Dep.: 04, Mun.: 59, Secc.: 001, 
Chac.: 0205, Mz.: 0012, Parc.: 0007, inscripto en el Re-
gistro de la Propiedad de Inmueble en mayor extensión 
al Tomo 2 (zona Misiones) F 389, Finca 255, Tomo 4 
(Zona Misiones)- Folio 887 Fca. 255, - Tomo 8 - (zona 
Misiones) - Folio 361 Finca 255 y al Tomo 47 (zona Mi-
siones), Folio 67 - Finca 255 , Partida Inmobiliaria N° 
5.905, Posadas, Misiones, de figuración en autos: “EXP-
TE. N° 17153/2.024 DANDEU ROSANA BEATRIZ C/ 
DAL LAGO RICIOTTI Y OTROS S/ PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA”. Publíquese por dos (2) días. Posadas, 
Misiones, 12 de Julio de 2.024. Dra. María Carla López. 
Secretaria.-
PP126179 $7.920,00 E16162 V16163

EDICTO: El Juzgado de Paz Nº 1 Sec. 2 de la 2da. Cir-
cunscripción Judicial sito en Ecuador Nº 1.465 P.B. de 
Oberá Misiones, CITA y EMPLAZA al Sr. MAIDANA 
MARIANO OSCAR D.N.I. 30.792.726 para que dentro 
del término de cinco (5) días comparezca a tomar la in-
tervención que por derecho corresponde en “EXPTE. Nº 
36435/2.022 CREDIL S.R.L. C/ MAIDANA MARIA-
NO OSCAR S/ EJECUTIVO” bajo apercibimiento de 
designar Defensor Oficial de Ausentes para que lo repre-
sente. Publíquese por dos (2) días. Oberá Misiones 14 de 
Febrero de 2.024. Fdo. Dra. Gladys M. Sánchez Juez de 
Paz. Dr. Samuel Eugenio Acuña. Secretario.-
PP126182 $3.600,00 E16163 V16164

EDICTO: El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 2, de 
la Tercera Circunscripción Judicial de Misiones, a cargo 
de la Dra. Lorena Hebe Virginia Toledo - Juez, Secretaría 
Nº 1, a cargo de la Dra. Lilian Vilma Ruiz, sito en calle 
Gral. Lavalle 2.093, 3º piso de la Ciudad de Eldorado, 
Provincia de Misiones, SE CITA, LLAMA y EMPLA-
ZA por treinta (30) días a IRMA ASTA ENGWALD y/o 
herederos titulares de los inmuebles determinados como: 
a) Lote 7 ubicación Av. Hipólito Irigoyen Nº 1.372, Zona 
3B, Manzana A, Sup. Terreno: 642, Des. Ofi F: 01 L: 
25 M: A S: 7 y b) LOTE 8 ubicación Av. Hipólito Irigo-
yen Nº 1.386, Zona 3B, Manzana A, Sup. Terreno: 592,9 
Des. Ofi F: 01 L: 25 M: a S: 8 y/o quienes se crean con 
derecho sobre los citados inmuebles, para que dentro 
de cinco (5) días comparezcan a tomar la intervención 
que le corresponda en el presente proceso, bajo apercibi-
miento de designar al Defensor Oficial de Ausentes para 
que los represente en él (Art. 343). en los autos “EXPTE. 
Nº 26845/2.018 LAMBRECHT OFELIA C/ ENGWALD 
IRMA ASTA Y/O HEREDEROS S/ USUCAPIÓN”. Pu-
blíquese edicto por dos (2) días en el Boletín Oficial, y 
diario “El Territorio” o “Primera Edición” o “Noticias de 
la Calle” u otro de amplia circulación CITANDO a la de-
mandada IRMA ASTA ENGWALD L.C. Nº 603.285 y/o 
herederos titulares de los inmuebles. Eldorado, Misiones, 
01 de Julio de 2.024. Dra. Lilian Vilma Ruiz. Secretaria.-
PP126183 $8.640,00 E16163 V16164

EDICTO: Se hace saber que por Asamblea Extraordi-
naria de fecha 30/04/2.024 se aprobó la disolución de 
la Asociación Civil Fortaleza, Personería Jurídica N° 
A-3.934, y se designó como Liquidador al señor Juan 
Felipe García, D.N.I. 5.540.165. El Liquidador atenderá 
en Av. 115 N° 5.577 de la Ciudad de Posadas hasta el 
13/09/2.024 inclusive, de lunes a viernes en el horario 
de 8:00 a 12:00 y 16:00 a 20:00 a los fines de recepcio-
nar reclamos y/o deudas de terceros. Juan Felipe García 
Liquidador.-
PP126181 $2.880,00 E16163 V16164
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CONVOCATORIAS
ASOCIACIÓN CIVIL DE DESARROLLO

HUMANO ARAUCARIA
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

C O N V O C A T O R I A
CONVOCA a Asamblea General Ordinaria de la Asocia-
ción Civil de Desarrollo Humano Araucaria, Personería 
Jurídica Nº A-3.200 se realizará el día 15 de Agosto del 
2.024 a las 09:00 horas, en el domicilio de la asociación 
sito en calle Oberá S/N Barrio Gendarmería Nacional - 
San Pedro - Misiones para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Lectura del Acta anterior.
2) Elección de dos socios para firmar el Acta con el Pre-
sidente y Secretario.
3) Aprobación de la Memoria y Balances, e Informes del 
Revisor de Cuentas, cerrado al 31/12/2.015; 31/12/2.016; 
31/12/2.017; 31/12/2.018; 31/12/2.019; 31/12/2.020; 
31/12/2.021; 31/12/2.022, y al 31/12/2.023.
4) Elección de autoridades titulares y suplentes de la Co-
misión Directiva.
5) Elección de Revisor de Cuenta Titular y Suplente.
La asamblea se celebrará válidamente sea cual fuere el 
número de socios concurrentes, una hora después de la 
fijada en la convocatoria, si antes no se hubiera reunido 
la mayoría de socios con derecho de voto.
GERARDO D. STELTER. Presidente.
GENOVESE MARCELO A. Secretario.-
PP126172 $9.180,00 E16161 V16163

ASOCIACIÓN LIGA ARGENTINA DE LUCHA 
CONTRA EL CÁNCER FILIAL OBERÁ
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

C O N V O C A T O R I A
La Asociación Liga Argentina de Lucha Contra el Cán-
cer, Filial Oberá Personería Jurídica A-3.093 CONVO-
CA a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 
16 de Agosto de 2.024, a las 19:30 horas en la sede de 
Berutti 1.250, de la Localidad de Oberá, Provincia de 
Misiones, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Elección de dos asociados para que juntamente con 
el Presidente y Secretario firmen el Acta de Asamblea.
2) Tratamiento y aprobación de la Memoria, Balance e 
Informe de Revisores de Cuenta correspondiente al Ejer-
cicio finalizado en fecha 31 de Marzo de 2.024.
Se deja constancia que se encuentra a disposición de los 

asociados en la sede de la entidad en los horarios de 9:00 
a 11:00 hs., el padrón de socios con derecho a voto y toda 
la documentación que va a ser tratada en la misma.
GLADYS ESCOBAR. Secretaria.-
PP126178 $5.760,00 E16162 V16163

ASOCIACIÓN CIVIL CREACIÓN
ASAMBLEA ORDINARIA
C O N V O C A T O R I A

La Comisión Directiva de la Asociación Civil “Crea-
ción”, Personería Jurídica Nº A-3.210, CONVOCA a sus 
socios a una Asamblea Ordinaria a celebrarse el día mar-
tes 20 de Agosto 2.024, a las 18:00 hs en sede social sito 
Félix Bogado 1.144, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos socios para refrendar conjunta-
mente con Presidente y Secretario el Acta de Asamblea.
2) Consideración de la Memoria y Balance General de 
Cuentas y Gastos de Recursos correspondiente al Ejerci-
cio Económico Nº 17 (Abril 2.023- Marzo 2.024).
3) Lectura, consideración y aprobación del Informe 
del Órgano de Fiscalización correspondiente al periodo 
2.023 - 2.024.
4) Cuota societaria: se propone una cuota anual de $ 
8.000 (Pesos Ocho Mil).
Se comunica que la documentación aprobada en el acta 
de Comisión Directiva se encuentra disponible en la sede 
de la Asociación, conjuntamente con el padrón de socios 
con derecho a votar. Pasados los 15 minutos de la hora 
fijada la Asamblea se celebrará válidamente cualquiera 
sea el número de los socios presentes.-
MARISA GABRIELA OMEGNA. Presidente.-
PP126197 $6.480,00 E16163 V16164

CÁMARA DE COMERCIO E INDUSTRIA
DE POSADAS

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
C O N V O C A T O R I A

El Consejo Directivo de la Cámara de Comercio e Indus-
tria de Posadas, ha resuelto CONVOCAR a Asamblea 
General Ordinaria, para el día 15 de Agosto de 2.024, a 
las 19:30 hs. en primera convocatoria, y a las 20:00 hs. 
en segunda convocatoria, en su sede social sita en calle 
Tucumán Nº 1.807, a los efectos de dar tratamiento al 
siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos socios presentes para firmar el 
Acta de Asamblea, juntamente con el Presidente y Se-
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cretario.
2) Consideración de la Memoria y Estados Contables,  
Estado de Situación Patrimonial, de Recursos y Gastos, 
de Evolución del Patrimonio Neto, del Flujo de Efecti-
vo, Notas y Cuadros Anexos  e Informe del Revisor de 
Cuentas, correspondiente al Ejercicio Económico Nº 80, 
finalizado el 31 de Octubre de 2.023.
3) Designación de tres socios para que, juntamente con el 
Secretario y Coordinadora Ejecutiva, constituyan la Co-
misión Receptora y Escrutadora de Votos (Art. 56 de los 
Estatutos Sociales vigentes).
4) Elección por el término de dos años de un (1) Presi-
dente, un (1) Secretario, un (1) Tesorero, un (1) Vocal Ti-
tular Primero, un (1) Vocal Titular Tercero, un (1) Vocal 
Titular Quinto; un (1) Vocal Suplente Segundo; y un (1) 
Vocal Suplente Cuarto. Elección por el término de un año 
de tres (3) Miembros Titulares y dos (2) Suplentes para 
integrar el Tribunal Arbitral, y de un (1) Miembro Titular 
y un (1) Suplente como Revisores de Cuenta, todos ellos 
por finalización de mandato.
5) Informe de la Comisión Receptora y Escrutadora de 
Votos y proclamación de los miembros electos.
De acuerdo a lo establecido en el Art. 54 de los Estatutos, 
a partir del 01/08/2.024, obran a disposición de los aso-
ciados en sede de la institución, Memoria y Estados Con-

tables e Informe del Órgano de Fiscalización por el Ejer-
cicio Económico finalizado el 31 de Octubre de 2.023 y 
Padrón de socios en condiciones de elegir y ser elegidos.
CARLOS MANUEL AMORES. Presidente.-
PP126202 $12.600,00 E16163 V16164

LICITACIONES
PROVINCIA DE MISIONES

MUNICIPALIDAD DE ELDORADO
LICITACIÓN PÚBLICA N° 08/2.024.
Llamar a Licitación Pública a los efectos de la adquisi-
ción de cubiertas para equipar a los camiones y equipo 
vial del Corralón Municipal.
APERTURA: 13 de Agosto de 2.024.
HORA: 09:00.
LUGAR: Departamento de Compras y Suministros.
PLIEGOS: página web www.eldorado.gob.ar
INFORMES: Departamento de Compras y Suministros, 
Teléfono: 03751-420760 Int. 212, Calle: Pdte. Simón J. 
Bolívar N° 73, Eldorado Misiones; de lunes a viernes de 
6:30 a 12:30 hs.
PP126167 A Pagar $4.320,00 E16163 V16165
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